
  

 

Recomendaciones básicas para el suministro de 

información en el Sistema de Tramites en Línea 

en los procesos de solicitud de inspección y 

certificación sanitaria en los sitios de control de 

primera barrera 

 

El presente documento tiene como propósito brindar orientación al usuario 
(persona natural o jurídica) en el suministro de información que realiza a 
través de las solicitudes de inspección y certificación sanitaria en los 
Puertos, Aeropuertos y Pasos de Frontera para los productos competencia 
del Invima. 

 
 

Impacto de la información en el tipo de inspección a 

realizar 

 

El suministro de información en los aplicativos o sistemas de información del Invima, 

incluyendo el Sistema de Tramites en Línea debe ser “veraz, completa, exacta, 

actualizada y comprobable” de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 1266 de 

2008. Por tal razón, el usuario tiene el deber de garantizar el establecimiento de 

mecanismos eficaces de control al momento de proporcionar información para que sea 

integra, legítima y oportuna. De modo que en caso de requerir la rectificación o 

actualización de la información respecto de los datos que previamente haya suministrado, 

deberá notificar a tiempo al Invima por los mecanismos establecidos. 

 

Ahora bien, los datos suministrados a través de la solicitud de inspección y certificación 

sanitaria son una de las fuentes de información utilizadas por el modelo de gestión de 

riesgos IVC SOA Puertos® para determinar el tipo de inspección sanitaria a realizar para 

los productos que ingresan y salen del país que son competencia del Instituto, de modo 

que es necesario prestar especial atención a las siguientes consideraciones relacionadas 

con el ingreso de la información en el Sistema de Tramites en Línea. 



  

 

Información del Importador o Exportador 

 

Los datos básicos requeridos en una solicitud de inspección y certificación sanitaria 

relacionados con el importador o exportador son la identificación, razón social o nombre 

del importador o exportador, el departamento, el municipio y la dirección donde se 

encuentra ubicado el establecimiento, sede o sucursal de donde procede o tendrá destino 

la mercancía. 

 

Particularmente, el diligenciamiento de los datos de identificación y razón social o nombre 

del importador o exportador deben coincidir con la Razón Social (o nombre) y el Número 

de Identificación Tributaria - NIT definitivo (sin digito de verificación y sin caracteres 

especiales tales como puntos, comas, guiones, punto y comas, entre otros) presente en 

el Registro Único Tributario  de la DIAN y en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la inscripción ante la Cámara de Comercio correspondiente en los casos que 

aplique. En el caso de los exportadores o importadores que estén registrados como 

personas naturales y tengan los tipos de identificación tales como Cédula de Ciudadanía, 

Cedula Extranjería o Tarjeta de Identidad deberán estar registrados previamente ante la 

DIAN y la Cámara de Comercio más cercana para la inscripción de su sociedad, de tal 

forma se realice la asignación del respectivo número de identificación de la misma, la cual 

generalmente es el Número de Identificación Tributaria – NIT. Para validar la Razón Social 

(o nombre) y Número de Identificación Tributario antes de ingresarlos en la solicitud de 

inspección y certificación sanitaria del Invima, puede verificarlos a través de los siguientes 

enlaces: 

 

Entidad Fuente 
Sistema de 

Información 
Enlace 

Confecamaras 

(Red de Cámaras 

de Comercio) 

Registro Único 

Empresarial y Social 

- RUES 

https://www.rues.org.co/RM 



  

 

DIAN Muisca 
https://muisca.dian.gov.co/WebRutMuisc

a/DefConsultaEstadoRUT.faces 

 

Para el diligenciamiento de la información del importador, seleccione el tipo de Solicitud 

“Importacion”, luego haga clic en la pestaña “CIS Import” y posteriormente diríjase a la 

sección “Destino (Importador)”. Recuerde que en los campos “Destinatario” e 

“Identificación” deberá ingresar la información de la razón social (o nombre) y el número 

de identificación (sin digito de verificación y sin caracteres especiales tales como puntos, 

comas, guiones, punto y comas, entre otros) correspondientemente. En ningún momento 

ingrese datos del tramitador ni de la empresa aduanera. 

 

 

Para ingresar la información del exportador, seleccione el tipo de Solicitud “Exportacion”, 

luego haga clic en la pestaña “CIS Export” y posteriormente diríjase a la sección “Origen”. 

Recuerde que en los campos “Exportador” e “Identificación” deberá ingresar la información 

de la razón social (o nombre) y el número de identificación (sin digito de verificación y sin 

caracteres especiales tales como puntos, comas, guiones, punto y comas, entre otros) 



  

 

respectivamente. En ningún momento ingrese datos del tramitador ni de la empresa 

aduanera. 

 

 

 

Información del Fabricantes Internacional en Importación 

 

En los procesos de importación, una de las principales fuentes de información para la 

inspección sanitaria basado en riesgos es la información del fabricante de origen 

(conocido como fabricante internacional). Dentro de la información solicitada por el Invima 

para una solicitud de inspección sanitaria en importación sanitaria es el País (de Origen), 

Fabricante (razón social o nombre) y la dirección de domicilio. Específicamente para el 

diligenciamiento de la información referente a la razón social o nombre del fabricante de 

origen, debe ingresarla acorde con la información proporcionada en la base de fabricantes 

internacionales que se encuentra disponible en el siguiente enlace, en el botón “Lista de 

fabricantes”: https://enlinea.invima.gov.co/rs/login/preventino_soa_puertos.htm 

 

https://enlinea.invima.gov.co/rs/login/preventino_soa_puertos.htm


  

 

 

 

 

Al realizar clic en este botón, se descargará un archivo en Excel con extensión .xlsx con la 

base de fabricantes y acto seguido realice la búsqueda de la razón social o nombre del 

fabricante, y luego cópielo o ingréselo de la misma forma que se encuentra en la base de 

datos (sin ningún espacio o carácter adicional) en el campo denominado “Fabricante” de la 

sección “Orígenes del Producto” de la pestaña “CIS Importacion” del formulario de solicitud 

de inspección sanitaria de importación. 

 



  

 

 

 

Si por el contrario el fabricante internacional no está registrado en esa base de datos del 

Invima, ingrese para cada trámite o solicitud de la misma información en todas las 

solicitudes, sin espacios y/o caracteres especiales tales como puntos, comas, guiones, 

punto y comas, entre otros. 

 

Información del Fabricantes Nacional en Exportación 

 

Al igual que en el caso de las importaciones, la información del fabricante nacional resulta 

de preponderante para la inspección sanitaria basada en riesgos en un proceso de 

exportación.  Es así que dentro de los datos básicos que exige el formulario del fabricante 

nacional son: la identificación, razón social o nombre del fabricante, el departamento, el 

municipio y la dirección donde se encuentra ubicado el establecimiento, sede o sucursal de 

donde procede la mercancía. Recuerde que la información del fabricante concerniente a los 

datos de identificación y razón social o nombre que deben ser los mismos a los presentes 

en el Registro Único Tributario  de la DIAN y al del Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la inscripción ante la Cámara de Comercio correspondiente en los 



  

 

casos que aplique. Para su verificación diríjase a los enlaces expuestos en el aparatado de 

“Información del Importador o Exportador” del presente documento. 

 

Para el diligenciamiento de la información del fabricante nacional, seleccione el tipo de 

Solicitud “Exportacion”, luego haga clic en la pestaña “CIS Export” y posteriormente diríjase 

a la sección “Origen”. Recuerde que en los campos “Fabricante” e “Identificación” deberá 

ingresar la información de la razón social (o nombre) y el número de identificación (sin digito 

de verificación y sin caracteres especiales tales como puntos, comas, guiones, punto y 

comas, entre otros) respectivamente. En ningún momento ingrese datos del tramitador ni 

de la empresa aduanera. 

 

 

 

Información del Producto 

 

La información del producto es uno de los puntos críticos durante proceso de inspección y 

certificación sanitaria basada en riesgos. Para diligenciar la información de un producto o 

lotes de producto para un proceso de importación o exportación haga clic en la pestaña 



  

 

“Lotes” y diligencie la información solicitada en el formulario teniendo en cuenta las 

siguientes recomendaciones al respecto: 

 

1. Seleccione adecuadamente el tipo de producto de acuerdo a su naturaleza. Para 

ello, diríjase a la parte superior izquierda de la pantalla y seleccione de la lista 

desplegable del recuadro denominado “Tipo de Producto” la opción más apropiada 

para el producto o lote de producto que va ingresar.  

 

 

 



  

 

 

 

2. Para los productos que se encuentran amparados  bajo un Registro sanitario (RS), 

Permiso Sanitario (PS) o Notificación Sanitaria de Alimentos (NSA), se debe indicar 

el número de expediente asociado al mismo en el campo “Expediente Invima” en la 

pestaña “Lotes”. Con el propósito de validar el número de expediente, lo invitamos 

a validarlo en la consulta de datos al aplicativo de Sistema de Registros Sanitarios 

a través de los siguientes pasos: 

 

I. Ingrese al aplicativo de consulta de datos de Registros Sanitarios a través 

del siguiente enlace: 

 

http://consultaregistro.invima.gov.co:8082/Consultas/consultas/consreg_en

cabcum.jsp 

 

 

http://consultaregistro.invima.gov.co:8082/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
http://consultaregistro.invima.gov.co:8082/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp


  

 

 

 

II. Realice la búsqueda del producto que desea ingresar en la Solicitud de 

Inspección y Certificación Sanitaria a través de las diferentes opciones que 

admite el aplicativo (Por nombre del producto, por registro sanitario, por 

principio activo o expediente), luego seleccione el grupo de producto y 

diligencie el CAPTCHA* y por ultimo realice clic en el botón “Buscar.” 

  

*CAPTCHA: Es un método de seguridad que consiste en un proceso 

de autenticación de pregunta-respuesta. “La prueba de un CAPTCHA 

consta de dos partes simples: una secuencia de letras o de números 

generada aleatoriamente que aparece como una imagen 

distorsionada y un cuadro de texto. Para superar la prueba y probar 

que eres un ser humano, simplemente tienes que escribir los 

caracteres que veas en la imagen del cuadro de texto.” (Google, 

2020, párr. 2) 

 



  

 

 

 

III. Inmediatamente, el aplicativo de consulta de datos de Registros 

Sanitarios desplegará la información relacionada con el producto a ingresar 

en la Solicitud de Inspección y Certificación Sanitaria. En la tabla del grupo 

de producto, en la columna “Expediente Sanitario”, haga clic en el número 

del expediente relacionado con el producto para ampliar su información.  

 



  

 

 

 

Verifique que el nombre del producto, registro sanitario, observaciones y 

presentaciones coincida con el producto a ingresar en la Solicitud de 

Inspección y Certificación Sanitaria. De modo que si esté coincide, proceda 

a copiar o digitar el número de Expediente Sanitario en el campo 

“Expediente Invima” de la pestaña “Lotes” de la Solicitud de Inspección y 

Certificación Sanitaria. 

 

Esta página permite realizar búsquedas por diferentes opciones: Por 

nombre del producto, por registro sanitario, por principio activo o 

expediente. En el caso de la plataforma no encuentre el número de 

expediente sanitario bajo los distintos filtros de búsqueda dispuestos por 

favor comuníquese con la línea de atención telefónica 57-(1) 2948700 o a 

través en las oficinas de atención al ciudadano en los horarios establecidos. 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

3. Realice la descripción completa del nombre del producto de acuerdo a verdadera 

naturaleza tomando en consideración las exigencias sanitarias nacionales e 

internacionales. Para la descripción del producto de la pestaña “Lotes” de la 

Solicitud de Inspección y Certificación Sanitaria en el campo “Producto”. 

 

 

 

4. Diligencie la cantidad por lote de producto que hace parte de la Solicitud de 

Inspección y Certificación Sanitaria. Tenga en cuenta que la cantidad a ingresar 

dependerá del envase, empaque o embalaje en el que se contiene, conserva, 

protege, transporta o venda el producto según sea el caso. De modo que en la 

pestaña “Lotes” de la Solicitud de Inspección y Certificación Sanitaria, ingrese la 

cantidad del lote de producto en el campo “Cantidad”. (Este campo solo acepta 

caracteres numéricos). 

 



  

 

 

 

5. Al igual que en el caso de la cantidad, la presentación se deberá diligenciar acorde 

con el envase, empaque o embalaje en el que se contiene, conserva, protege, 

transporta o venda el producto según sea el caso. Para ingresar la información de 

la presentación diríjase a la pestaña “Lotes” de la Solicitud de Inspección y 

Certificación Sanitaria  en el campo “Presentacion”. (Este campo acepta caracteres 

alfa numéricos). 

 



  

 

 

 

6. Realice la clasificación del producto de la solicitud de acuerdo con el grupo 

alimenticio más apropiado a su verdadera naturaleza, lo cual se realiza a través de 

la pestaña “Lotes”, seleccionándolo de la lista desplegable disponible en el campo 

“Grupo Alimenticio”. 



  

 

 

 

Por consiguiente, con el propósito de realizar una adecuada clasificación del Grupo 

Alimenticio para el o los lotes de los grupos de producto de la Solicitud de Inspección 

y Certificación Sanitaria, revise los siguientes lineamientos y criterios presentes en 

la normativa sanitarios a nivel nacional e internacional: 

  

Norma o ley Descripción Enlace 

CODEX 

STAN 192-

1995. ONU. 

Norma Internacional de 

los alimentos. 

http://www.fao.org/gsfaonline/docs/C

XS_192s.pdf  

Resolución 

719 de 2015 

“Por la cual se establece la 

clasificación de alimentos 

para consumo humano de 

acuerdo con el riesgo en 

salud pública”. 

https://paginaweb.invima.gov.co/ima

ges/pdf/documentos_tramite/Aliment

os/Resolucion_719_PDF.pdf  

http://www.fao.org/gsfaonline/docs/CXS_192s.pdf
http://www.fao.org/gsfaonline/docs/CXS_192s.pdf
https://paginaweb.invima.gov.co/images/pdf/documentos_tramite/Alimentos/Resolucion_719_PDF.pdf
https://paginaweb.invima.gov.co/images/pdf/documentos_tramite/Alimentos/Resolucion_719_PDF.pdf
https://paginaweb.invima.gov.co/images/pdf/documentos_tramite/Alimentos/Resolucion_719_PDF.pdf


  

 

7. Las licencias o registros de importación son procedimientos y actos administrativos 

mediante los cuales se otorga la autorización para el ingreso mercancías al país con 

base a los criterios establecidos por las entidades de control en el comercio exterior 

a través del estudio técnico de las solicitudes y documentación exigida de acuerdo 

a la normatividad y como una condición previa al proceso de importación. Es por 

esta razón que su diligenciamiento correcto en el Sistema de Tramites en Línea 

constituye uno de los criterios sanitarios que se tienen en cuenta durante el proceso 

de Solicitud de Inspección y Certificación Sanitaria, debido a que es estudiada y 

examinada por los inspectores durante el proceso de revisión documental por los 

funcionarios inspectores del Invima, independiente del tipo de selectividad arrojada 

por el modelo de riesgos. 

 

Por tal razón, tenga en cuenta que la estructura del número de aprobación de la 

licencia o registro de la VUCE deberá cumplir con el número de caracteres y guiones 

establecidos por la plataforma VUCE 2.0 del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo durante el proceso de generación y aprobación de la misma por parte de la 

entidades que participan. De modo que tenga en cuenta el número de aprobación 

de la licencia o registro está constituido de 22 a 26 caracteres (depende si hubo 

modificadores en el tiempo o no) y se caracterizan dado que inician con los 

siguientes prefijos según sea cada caso: 

 

“ -= Licencia de Importación. 

 -= Registro de Importación. 

 -= Anual”.1 

 

En caso de requerir mayor información de cómo están constituidas las estructuras 

del número de aprobación de las licencias o registros VUCE consulte el siguiente 

                                                           
1 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. (2018). VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR – VUCE 
2.0: Estructura número de la Solicitud. [Versión PDF]. Recuperado de: 
http://www.vuce.gov.co/vuce/media/docs/pdf/Estructura-numero-de-la-Solicitud-V-2.pdf 



  

 

enlace: http://www.vuce.gov.co/vuce/media/docs/pdf/Estructura-numero-de-la-

Solicitud-V-2.pdf  

 

Para ingresar el número de licencia o registro sanitarios VUCE, vaya a la pestaña 

“Lotes”, luego ingrese el número aprobación de la misma en el campo “Licencia de 

Importación”. 

 

 

 

8. En el campo “Fecha de licencia (solo importaciones)”, se debe diligenciar la fecha 

de aprobación o negación del visto bueno otorgado por el Invima a la licencia o 

registro de importación tal como se evidencia en el siguiente ejemplo. Recuerde que 

para realización del proceso de inspección y certificación sanitaria en los Puertos, 

Aeropuertos y Pasos de Frontera, la licencia o registro de importación VUCE debe 

tener un Concepto de Visto Bueno en “Aprobado” o “Aprobado parcialmente” en 

http://www.vuce.gov.co/vuce/media/docs/pdf/Estructura-numero-de-la-Solicitud-V-2.pdf
http://www.vuce.gov.co/vuce/media/docs/pdf/Estructura-numero-de-la-Solicitud-V-2.pdf


  

 

donde se hayan autorizado la importación del o los productos asociados a la 

solicitud, ya que de lo contrario no se permitirá el ingreso al país. 

 

 

 

Para ingresar la fecha de aprobación o negación del visto bueno otorgado por el 

Invima a la licencia o registro de importación, diríjase a la pestaña “Lotes” y en el 

campo “Fecha de licencia (solo importaciones)” diligencie el año, mes y día en los 

espacios destinados en el formulario.  

 



  

 

 

 

9. En el campo “Origen” de la pestaña “Lotes”, deberá asociar mediante la lista 

desplegable la información del fabricante, dirección y país de origen referente al lote 

de producto que se va ingresar. Recuerde que esta información debió ser 

preliminarmente ingresada en la pestaña “CIS Import” para el caso de las 

importaciones y “CIS Export” para el trámite de las exportaciones. 



  

 

 

 

En caso de exista más de un fabricante para los productos de la solicitud, asegúrese 

de seleccionar correctamente el fabricante asociado con el lote de producto que 

espera ingresar. 

 

 



  

 

 

 

10. En el campo “Peso/Volumen Total Lote” de la pestaña “Lotes”, se debe diligenciar 

el peso/volumen de la unidad o unidades de carga del total del lote de producto a 

ingresar en la solicitud. Se entiende por unidad de carga como “una agrupación de 

embalajes, que a su vez pueden contener envases secundarios, los envases 

primarios y el producto.”2 La siguiente imagen muestra de forma gráfica la definición 

anteriormente brindada.  

 

 
Fuente: Procolombia, 2016. Descripción envase, empaque, embalaje y unidad de carga. 

                                                           
2 PROCOLOMBIA. (2016). Manual de Empaque y Embalaje para exportación. [Versión PDF]. Recuperado de: 
https://procolombia.co/publicaciones/manual-de-empaque-y-embalaje-para-exportacion 



  

 

Tenga en cuenta que la unidad de carga de un producto dependerá de las 

características de envasado, conservación, transporte y unidad de venta del 

producto o mercancía, así como también de las cantidades del lote del producto, 

razón por la cual en algunos casos la unidad de carga puede convertirse en el 

envase o empaque del mismo. Para diligenciar el peso/volumen del lote de producto 

a ingresar, vaya a la pestaña “Lotes” e ingrese la información en el campo 

“Peso/Volumen Total Lote”. (Este campo acepta caracteres numéricos).  

 

 

 

11. En el campo “Unidad Medida” de la pestaña “Lotes”, seleccione de la lista 

desplegable el sistema métrico y estandarizado que permite determinar la magnitud 

o cantidad física del total de lote de producto. Tenga en consideración que la unidad 

de medida seleccionada debe ser congruente con la información proporcionada en 

el campo “Peso/Volumen Total Lote”. 

 



  

 

 

 

12. El campo “Temp(°C)” de la pestaña “Lotes” se refiere a las condiciones de 

conservación, almacenamiento y transporte del producto de acuerdo con lo 

establecido por el fabricante, en razón de su naturaleza, riesgo en salud pública y 

otros factores y criterios establecidos por la normativa sanitaria vigente con el fin de 

evitar la proliferación de microorganismos indeseables, la contaminación, la falla de 

saneamiento, el incumplimiento en especiaciones de calidad e inocuidad, entre 

otros. Por lo tanto, se deberá especificar la temperatura en grados centígrados (°C)  

que es necesaria para mantener la conservación adecuada del producto. (El campo 

“Temp(°C)” solo acepta caracteres numéricos). 

 



  

 

 

 

13. En el campo “Lote” de la pestaña “Lotes” hace referencia a la identificación de un 

producto, su fecha de fabricación o producción, fecha de caducidad, fecha de 

duración mínima, establecimiento o fábrica productora y lote a partir de una 

“indicación en clave o lenguaje claro (numérico, alfanumérico, ranurados, barras, 

perforaciones, etc.)”3 mediante la cual se puede establecer la trazabilidad del mismo. 

Tenga en cuenta la identificación del lote ingresada en este campo debe ser 

coherente con la marcación o grabado visible, legible e indeleble designado al 

mismo lote de forma física en cada envase y embalaje de acuerdo con la normativa 

sanitaria vigente.  

 

                                                           
3 Ministerio de Protección Social. (2005). Resolución No 5109 de 2005. [Versión web]. Recuperado de: 
https://procolombia.co/publicaciones/manual-de-empaque-y-embalaje-para-exportacion 



  

 

 

 

14. El campo “Fecha Vencimiento” en la pestaña “Lotes” hace referencia a la fecha límite 

de utilización o consumo del producto. Tenga en consideración el marcado o 

grabado físico de la fecha de vencimiento deberá cumplir con lo estipulado en el 

artículo 5, literal 5.6 de la Resolución 5109 de 2005 o norma que la sustituya, al igual 

que deberá ser congruente con la información reportada en el campo “Fecha 

Vencimiento”. Diligencie en este campo el año, mes y día en los espacios destinados 

en el formulario. 



  

 

 

 

15. En el caso de que en una Solicitud de Inspección y Certificación Sanitaria se 

registren materias primas, que estén dirigidas y utilizadas exclusivamente para la 

industria y sector gastronómico para la elaboración y preparación de alimentos y 

bebidas, se deberá diligenciar la información del formulario exigida en la sección 

“Materia prima para la industria gastronómica” en la pestaña “Lotes”. 

 



  

 

 

 

Información del Pago 

 

El Sistema de Tramites en Línea realiza validaciones de la información del pago de la tarifa 

del trámite de Certificación de Inspección Sanitaria en los procesos de exportación e 

importación de los alimentos y bebidas. El pago de las tarifas debe realizarse por PSE y 

deberá diligenciarse en la pestaña “Pago” la siguiente información: el número de 

transacción en el campo “Consignación/Transacción”, la fecha (de la transacción) en el 

campo “Fecha Pago Tarifa”, ingresando el año, mes y día en los espacios destinados en el 

formulario, la Identificación Consignante en el campo “NIT / Cedula” y el Valor Pagado en 

el campo “Valor Pago Tarifa”, tal como se muestra en el siguiente ejemplo. 

 



  

 

 

 

 

Recuerde el número de la transacción se podrá validar a ingresando la información en el 

campo mencionado y realizando clic en el botón “Buscar Transacción”. 

 

Información de la Factura 

 

Ingrese la información del titular a quien se expide el documento equivalente a factura en 

el formulario de la pestaña “Factura”. La información básica solicitada a diligenciar es: Tipo 

de documento, Identificación, Nombre (o Razón Social), Dirección, Teléfono, Departamento 

y Ciudad. 



  

 

De modo que cerciórese en ingresar la información correctamente la información, antes de 

radicar la solicitud. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboró: Unidad de Riesgos – Oficina Asesora de Planeación  
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